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CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

   SÁ Má iudad de Sigchos, Cantón Sigchos/ Provincia de Cotopaxi, República 
N NA uador, Roy día miércoles dieciséis de Mayo del año dos mil sieteante mí 
- NW =Bpctor Galo Quevedo Miño,“Notario Primero del Cantón, comparecen los 
NY eñores Hernán Germánico Chacón Soria -$” Luís Humberto Quevedo 

aisapanta,£n sus calidades de Presidente Í Gerente General de la Compañía 
de Camionetas "San Miguel de Sigchos S.A.” “de estado civil casados; son de 
nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en la Parroquia Sigchos del Cantón 
Sigchos, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocerlos en 
este acto doy fe. Previo el cumplimiento de los preceptos legales para la 
celebración de esta Escritura y me solicitan que eleve a Escritura Pública la 
minuta que se me presenta, cuyo literal es como sigue: “Señor Notario, en el 
registro de Escrituras Públicas de la Notaría a mi cargo, sírvase insertar una 

í que contenga la REFORMA 4! E atuto, al tenor de las siguientes cláusulas: 
' PRIMERA.- COMPARECIENTES. intervienen en la celebración de la presente 
¡ Escritura de Reforma de Estatutos, los señores Luís Humberto Quevedo 

Caisapanta y Hernán Germánico Chacón Soria, en sus calidades de Presidente 
¡ y Gerente General de la Compañía de Camionetas “San Miguel de Sigchos 
¿S.A.”, por lo tanto sus representantes legales, conforme constan de los 
¡ nombramientos que como documentos habilitantes se adjuntan, de estado civil 
| casados, mayores de edad, de ocupaciones Choferes Profesionales, residentes 
Ay domiciliados en la Parroquia Matriz del Cantón Sigchos, Provincia de 
VCotopaxi.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante Escritura Pública 
+felebrada ante el Notario Primero del Cantón Sigchos, Doctor Galo Quevedo 
Miño, el día veinte y seis de Junio del año dos mil cuatro, Inscrita en el Registro 

le la Propiedad y Mercantil del Cantón Sigchos, el día doce de Julio del año 
des mil cuatro, bajo la Partida número dos, se constituyó la Compañía Anónima 
denominada “Compañía de Camionetas San Miguel de Sigchos S.A. con 
domicilio en la Parroquia Matriz del Cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi, en 
la que en el Estatuto General y en su Artículo Dos del Objeto Social, literal a) 
se manifiesta que: la prestación del servicio de transporte público de carga 
liviana en camionetas, dentro de su domicilio y hacia cualquier otra ciudad de la 

República del Ecuador, conforme a la autorización de los competentes 
organismos de tránsito -TERCERA.- DE LA REFORMA:” Con estos 
antecedentes y previa convocatoria de fecha cinco de Febrero de dos mil siete 
de Junta General Universal de quince de Febrero del año dos mil siste, a las 

diecinueve horas, la totalidad de los accionistas acordaron que se debe 
reformar el Artículo dos, en su Literal a), en el sentido de que dicha disposición 

legal del Estatuto de la Compañía dirá: Artículo Dos.- Objeto Social: La 
compañía de Camionetas San Miguel de Sigchos S.A. realizará: a) LA 
PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA 
LIVIANA Y DE PASAJEROS EN CAMIONETAS, DENTRO DE SU DOMICILIO 
Y HACIA CUALQUIER OTRA CIUDAD DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 
CONFORME _A _LA AUTORIZACION DE _ LOS COMPETENTES 
ORGANISMOS DE TRANSITO “mientras que en lo demás quedará sin ninguna 
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otra modificación, por lo tanto, los señores Notario y Registrador de la 
Propiedad del Cantón Sigchos, procederán a las correspondientes 

marginaciones en el Protocolo y en la Partida de Inscripción ya señalados.- 
TERCERA.- CUANTIA y AUTORIZACION La cuantía de la presente reforma 
por su naturaleza misma es la de indeterminada; y por este intermedio, se 
faculta al Gerente General de la Compañía, señor Hernán Germánico Chacón 
Soria, a que efectúe todo tipo de trámite y demás diligencias hasta la 
marginación en el Registro de la Propiedad.-Usted señor Notario se dignará 
agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena valides del presente 
Instrumento Público. Hasta aquí la Minuta que es parte fundamental de este 
instrumento, la misma que se encuentra firmada por el señor Abogado Jaime 
Patricio Chávez, con Matrícula número dos mil seiscientos ochenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Manabí y que elevo a Escritura Pública. Yo el Notario 
di lectura integra, en alta voz de todo el instrumento en presencia de los 
comparecientes, los mismos que se afirman y ratifican en todas sus partes, 
firmando para constancia conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- f Hernán 
Germánico Chacón Soria, C.C.No.-050110570-4; | Luís Humberto Quevedo 
Caisapanta, C.C.No.-050024395-1; f) El Notario, Dr. Galo Quevedo Miño, 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y 

  

firmada en dos fojas útiles, en la misma fecha de su otorgamiento. 

  

RAZON: En esta fecha queda tomada nota la Escritura de Reforma al Estatuto que 

antecede, al margen de la Matriz de la Escritura de Constitución de Compañia, otorgada 

por los señores Héctor Germánico Chacón Soria y otros, ante el suscrito Notario 

Primero del Cantón Sigchos, Doctor Galo Quevedo Miño, el día veinte y seis de Junio 

del año dos mil cuatro.-Doy fe -Sigchos, 18 de Julio del 2007 > 

EL NOTARIO l-Z 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo 

la Partida número DOS (2), a Fojas dos vuelta (2); y, tres y vuelta 

(3), del REGISTRO MERCANTIL de este año; y anotado bajo el 

número QUINIENTOS VEINTE Y SIETE (527), del Repertorio 

llevado en esta misma fecha. Tomé nota de la Reforma al 

Estatuto al margen de la Partida principal.-  Sigehos, a 

diecinueve de Julio del dos mil siete.- EL REGISTRADOR. 
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- COMPAÑÍA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE SIGCHOS S.A. 

Siechos, 1 de febrero del año 2007 

Se. Luis Humberto juevedo Calzapanta 

Presente. 

. De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, así como-también 

sn el Estatuto de la “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE 
SIGCHOS $ a Junta General de / Accionistas, realizada el día 4 de enero 

del año 2007. proces edió a la designación a usted para desempeñar el cargo 

de PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de dos años, por lo 
manifestado se le confiere las facullades y stribuciones específicas previstas 

en la Ley y el Eslalulo Vigentes. o 

corresponde a la Administración de la: Compañía al PRESIDENTE y al 

GERENTE GENERAL, judicial y extrajudicialmente. 

  

La "COMPAÑÍA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE SIGCHOS S. A”, 
 consliluyó mediante Escritura Pública, celebrada ante el Notario Primero del 

Cantón Sigchos Doclor Galo Quevedo Miño, el 26 de junio del año 2004, 

inscrila en el Registro Mercantil del Canlén Sigchos, el 12 de julio del año 

2004, bajo la partida número OZ, anotado bajo el número 354 - 

Atentamente 

    

Berman Germánico Chacon Soria 

GERENTE 

  

ACEPTACIÓN: Yo, Luis Humberto Quevedo Caizapanta, ACEPTO el 

nombramiento que antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal - 

Siechos, 2 de febrero del año 2007 - 

  

     Luis Amb verto Quevedo Caizapanta 

C- 050024395-1 Penn. sl OpIE que meseta 
esjigua! que su original 
Domte-Sigchos 22 4 Z00z     

COMPAÑIA DE CAMIONT: Eto 

| “SAN MIGUEL DE SIGCHOS”    
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00 06     TAS DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE SIGCHOS S.A. 

Sigchos, 2 de febrero del año 2007 

Presente.- 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, así como también en el 
Estatuto de la “COMPANIA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE SIGCHOS S.A.”, 
la Junta General de Accionistas, realiza el día 4 de enero del año 2007, procedió a la 

designación a usted para desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía por un 
periodo de dos años, por lo manifestado se le confiere las facultades y atribuciones 
especificas previstas en la Ley y el Estatuto Vigente. 

Corresponde a la Administración de la Compañía al PRESIDENTE y al GERENTE 
GENERAL, judicial extrajudicialmente. 

La “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS SAN MIGUEL DE SIGCHOS S.A.”, se 
constituyo mediante Escritura Pública, celebrada ante el Notario Primero del Cantón 
Sigchos Doctor Galo Quevedo Miño, el 26 de junio del año 2004, inscrita en el registro 
Mercantil del Cantón Sigchos, el 12 de julio del año 2004, bajo la partida número 02, 
anotado bajo el numero 354. 

Atentamente 

Luís Humberto Quevedo Caizapanta 
PRESIDENTE 

ACEPTACION. Yo, Hernán Germánico Chacón Soria, ACEPTO el nombramiento 

que antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal Sigchos, 2 de febrero del año * 
2007.- 

  

  

Germánico Chacón 

C.C: 050110570-4 

  

COMPAÑIA DE CAMIONETAS 
“SAN MIGUEL DE SIGCHOS” 

Jurídica 07 - VEL - 2004 

Mediante Resolución N” 04 QU] - 2634      
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